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Provincia del Chubut
PODER JUDICIAL

ACUERDO PLENARIO Nro, 443'1 /16

Z En la ciudad de Ra\vson, Capital de la Provincia del Chubut, a los 'tj días del mes de
~~r~~~l!!:'dosmil dieciséis, reunidos en la Sala de Acuerdos del Superior Tribunal de
Jusricia, los señores lvlinistros que suscriben el presente y;------------------ _

--VISTO: Las atribuciones y competencias confctidas al Superior <Tnb~li1ál'deJ~sl:ib~
por la Carta Magna Provincial-Arto 177 y 178 indo-, por la Ley L"XIV N° 13 Y por la
Ley IT N° 33; Y\VIi\cllerdo Plenario N° 4435/16----------------------~------ _

--CON SID ERANDO: ------------------------------- _

--Que, conforme la normativa citada en el Visto es competencia de este Superior
Tribunal de Justicia reglamentar todo lo relativo a la determinación, administración,
fiscalización y recaudación de la tasa judicial;

--Que en relación a este tributo el Estado Nacional, Provincial, Municipal y sus
respectivas dependencias y reparticiones autárquicas -salvo cuando ejerzan actos de
comercio o desarrollen la actividad industrial-, se encuentran exentos de tributar la Tasa
Judicial (COl1r. Art. 17 ap. 2, ine. a) de la Ley ~'\lVN° 13);

~-Que en consecuencia, en los procesos judiciales en <-lueel Estado o sus entidades -sin
actividad comercial y/o indüstrial- actuaren en calidad de demandante la tasa judicial
estará a cargo del demandado perdidoso, condenado en costas o del obligado por
acuerdo;

--Que se ha observado que la mayor de las veces dichas actuaciones judiciales concluyen
con un acuerdo extrajudicial, no denunciado en el proceso, que imposibilita a este Poder
Judicial percibit el tributo;

--Que el informe elaborado por la Oficina de 'rasa Judicial, dependiente del
Administrador General de ejercicio 2015, advierte que sólo aproximadamente un 4 % de
las causas fiscales iniciadas terminan tributando la Tasa Judicial;

--Que el porcentaje exiguo exige adoptar medidas tendientes a la modificación y
corrección de tal situación;

.•-Que resulta oportuno encomendar al Administrador General a celebrar y suscribir
convenios con el Estado Provincial, 'Municipalidades y Comunas, sus dependencias,
reparticiones autáre¡uicas, entes descentrali7.ados y Organismos análogos, con el objeto de
optimi7.ar el cobro de la Ta:;a de Justicia;

--Por ello, el Superior Tribunal de Justicia:----------------------------------------------- _

------------------------------------------ Al <: IJ 1> Fl ]) Al: ------------- _
--Art. 1°._ APRUÉBASE el modelo de convenio que como ANEXO A se adjunta y
cuyo texto integra el presente.-

--Art. 2°._ FACÚLTASE al Administrador General a suscribir en representación de este
Poder Judicial convenios con el Estado Provincial, lvlunicipalidades y Comunas, sus
dependencias, reparticiones autárquicas, entes descentralizados y Organismos análogos,
que tengan por objeto optimi;;;ar el cobro de la Tasa de Justicia.
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MARCELO A, H. GUINLE

/JOR PR.EGER

--Art. 3°._ INSTRÚYASE a la Oficina de Tasa Judicial, dependiente del Administtadot
General, a realizar todas las gestiones tendientes a cumplimentar con el presente
Acuerdo.
--Art. 4°,_ Si a los efectos de alcanzar el objetivo, las entidades estatales contempladas en
el arto1°, requieran modificaciones para su instrumentación, éstas deberán ser aprobadas
por los Sres. Ministros mediante Acuer~o.

•• ~ 1 "

Regístrese, por Secretaría Letrada comuníquese a las Cámaras de Ab~ada,a los Juzgados
de Ejecución y a los Juzgados de Multifuero, publíquese en el Boletín Oficial y en la
página web de este Poder Judicial y dése la más amplia difusión, y cumplido, archj\:ese:.

--Con lo que se dio por finalizado el presente, firmando los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia, ante nú que doy fc.-------- -------------------------------
-/1." IIO'1()~" I/JJ'-'£.



ANEXO A

CONVENIO DE PERCEPCIÓN-RENDICION DE TASAJUDICIAL.-

I-:ntre el del PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CHUBUT-
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, representado en este acto por el Sr.
Administrador General, , con domicilio Robelto Jones N° 75 de la
ciudad de 1\.a\\'5011, y........... .." representada en este acto por el Sr.

, d "]' dI' dad................. ,Dol1 ,con onuClloen e aclU
de , han convenido en celebrar el presente Convenio, que se regirá
conforme a las consideraciones preliminares y cláusulas que a continuación se detallan:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES:

"5'1]".- Se designará así al Poder Judicial de la Provincia del Chubut-Supcrior Tribuna]
de Justióa;
"ES'J.'i~DO".~ ~uemprc que en el presente se utilice esta expreúón se referirá
a .. . .....,

"PARTES",- Refiere al Poder Judicial de la Provincia del Chubut-Superior Tribunal de
Justiciaya...... . ,

"TJ" .• Esta abreviatura es utilizada para designar la tasa de justicia;

"Oficina de 1T'.- Se designa a la Oficina de Tasa Judicial, dependiente de la
Administración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que en relación a la Tasa Judicial, el Estado Nacional, Provincial, Municipal y sus
respectivas dependencias y reparticiones autárgulcas -salvo cuando ejerzan actos de
comercio o desarrollen la actividad industrial-, se encuentran exentos de tributar la Tasa
Judicial (conf. Art. 17 ap. 2, inc. a) de la Ley XXiV N° 13);

Que en virtud de tal exención el Organismo Estatal se obliga a (i) no suscribir ningún
acuerdo con los contribuyentes cuya deuda fiscal se encuentre judiciali7.adasin percibir
primcro el cobro de las sumas correspondientes a la tasa judicial, (ii) o en su caso, a
hacer cumplir al obligado en juicio con su cumplimiento y acrcditación;

Que en consecuencia, el Organismo Estatal reconoce la responsabilidad y obligación de
los funcionarios intervinientts en las acciones judiciales de denunciar al Poder Judicial
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los acuerdos en sede administrativa relacionados con la cancelación o pago parcial de
las acreencias objeto de la Litis;

Que atento a la naturaleza jurídica de la tributo judicial, la Entidad Estatal reconoce
como deber del funcionario público la obligación de hacer cumplir a los particulares-
demandados el pago íntegro del tributo; calificando el incumplimiento de esta carga
violación al art. 248 del Código Pena] y a las normas establecidas en ]a Ley de J~,~ticay
Transparencia en la FW1ción Pública de la provincia del Chubut.

CLAÚSULAS,

PRIMERA. OB]ETO.- Las PARTES celebran el presente convenio a los fines de
que los contribuyentes demandados en juicio 'lue arriben a acuerdos en sede
Administrativa den cumplimiento íntegro a ]0 narmado en la Ley de Tasa Judicial, Ley
XXIV N° 13, y/o la que en el futuro la modifique y/o reemplace y/o complemente y
10 normado en el Código Fiscal.

Las PARTES harán extensivo el presente acuerdo a todos los convenios de pago
celebrados en los últimos 5 años por el ESTADO con contribuyentes demandados en
juicio. El plazo de S años será computado en forma retroactiva desde la fecha de
suscripción del presente.

SEGUNDA. OBLIGACION DE COBRO de TJ - LIBRAMIENTO DE
BOLETA.- En todas las acciones judiciales fiscales en que el contribuyente
demandado se allane o convenga en sede adrnmistrativa, para suscribir convenios de
pago por la deuda cstatal, el ESTADO se obliga a LlQUIDAR y PERClBIR el impone
correspondiente a la 1] sobre la liquidación final arribada con el contribuyente. Como
constancia de pago el ESTADO deberá extender el instrumento cance1atorio que al
efecto indique el STJ.

TERCERA. OBLIGACIÓN DE DEPOSITO.- El ESTADO se obliga a transferir
y/o depositar en la cuenta N° 021-020-224479-001 del Banco del Chubut S.A. las
sumas de dinero percibidas en concepto de '1]. La operación bancaria deberá efectuarla
dentro de los 10 primeros días del mes siguiente de percibidas.

CUARTA. COBRO INTEGRO DE TJ.- Cuandn el ESTADO ntocguc facilidades
de pago por los conceptos que deba percibir, la TJ deberá ser cobrada y dcposit~lda al
momento de suscripción del plan de facilidades en su totalidad, sin deducción y/o
financiación alguna.

QUINTA. COBRO DE TJ EXTEMPORANEO.- En el caso de que el ESTADO
hubiera suscripta acuerdo por la deuda principal y hubiera omitido el cobro de ]a 1:J,
deberá depositar el impone correspondiente a TJ con más la tasa de interés activa
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:vigente del Banco dd Chubur S.A. para operaciones de descuento por el período de
ret.raso.

SEXTA. DEPOSITO EXTEMPORANEO.- En el caso de qne el ESTADO
habiendo percibido la TJ en tiempo y forma, hubiera depositado al STJ su monto fuera
del plazo prcscripto en la CLAUSULA TERCERA, deberá abonar al STJ el importe
correspondiente a 1] actualizada con la tasa de interés de la CLAUSULA QUINTA,
con más el interés punitorio que establc7.ca el I""linistcrio de EconoIIÚa y Crédito
Público, de acuerdo a lo normado en el articulo 38 del Código Piscal. El interés
putlitorio aquí prcscripto se calculará desde el día 11 en que correspondía efectuarse el
depósito hasta la fecha en que el mismo fuera efectivamente efectuado. El importe
resultante de la aplicación de interés moratoria y punitono que aquí se establece podrá
ser descontado en forma autOmática por el STJ de las sumas que el STJ deba abonar
por la gestión de cobro, percepción, depósito y rendición al ESTADO. En el caso de
que el ESTADO efectué las retenciones de honorarios por comisión en forma
automática, los impones que por esta cláusula correspondan podrán ser descontados
por el S"lJ del pago de comisión que le corresponda en el mes subsiguiente.

SÉPTIMA. OBLIGACIÓN DE INFORME-FORMA Y PLAZO.- A los finesdel
,contIol de las obligaciones asumidas en el presente convenio el ESTADO se
compromete a informar a la Oficina de TJ:

(i)Lo~ acuerdos de pago celebrados en los últ.imos 5 a11.0Sa contarse desde la fecha de
suscripción dd prcsentc, por los contribuyentes en deudas judicializadas, identificando
el ESTADO de cumplimiento de los mismos.

(ii) En las causas judiciales iniciadas con post.erioridad a la fuma del presente, a
informar dentro de los 30 días de iniciada una ejecución fiscal los datos del juicio y del
1'ribunal actuante.

OCTAVA. RENDICIÓN- FORMA y PLAZO.- EL ESTADO se obliga a
presentar antes del día 15 correspondiente al mes cn que efectuara el depósito las
bolet.as lilformati7.adas con .los recaudos formales que permitan al STJ hacer las
constancias conciliatorias pertinentes. 1\ tal efecto el Administrador General del STJ
comunicará en forma fehaciente el protocolo de rendición.-

NOVENA. COMISIÓN POR GESTIÓN DE COBRO, DEPOSITO Y
RENDICIÓN.- El STJ reconoce a favor del ESTADO por las gestiones realizadas
por éste una comisión sobre las sumas rccaudadas, depositadas y transfcridas por 'l]
dentro de los 15 días siguientes de efectuada la conciliación bancaria. Autori7.ase por el
presente al ESTADO a retener el importe correspondiente a la comisión de las suma a
depositar por TJ.



En el supuesto del segundo párrafo de la CLAUSULA PRIMERA del presente y en los
supuestos de los puntos (i) de la CLAUSULASEP'¡'IMA, el STJ reconoce a favor del
ESTADO una comisión de las sumas recaudadas por 1] dentro de los 15 días
siguientes a su percepción en la cuenta que a ese efecto informe fehacientemente el
ESTADO.

DÉCIMA. COMPENSACIÓN.- Las PARTES acuerdan que el importe que resulte
de la aplicación del porcentaje de la CLAUSULA NOVENA Ylas sumas resultantes de
la aplicación de la CLAUSULA SEXTA podrá ser compensado por las PARTES de las
sumas que pudiera adeudar el STJ al ESTADO en concepto de tributos.

DÉCIMO PRIMERA. DURACIÓN.- Las PARTES establecen que el presente
acuerdo tendrá un plazo de duración de 24 meses desde la fecha de su suscripción.
Dicho plazo podrá ser renovado por igual término y bajo las mif:mas cláusulas que el
presente.

DÉCIMO SEGUNDA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las PARTES
convienen expresamente a los efectos judiciales relacionados con la interpretación}' / o
aplicación del presente instrumento que se someterán libre y \'oluntalÍamente a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rawson;
renunciando expresamente al fuero Pederal y/o a cualquier otro que pumera
corresponderles en el fut.uro. A tales fines fijan sus domicilios en los lugares ut supra
señalados.

En prueba de conformidad, preVIa lectura, ratificación íntegra de su contenido y
carácter legal del presente acuerdo, las PARTES suscriben tres ejemplares de un
mismo tenor y a un mismo y sólo efecto, en la ciudad Capital de Rawson, a los __ días
del mes de del año dos mil _
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